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PRECIO DE SUSCRIPCION

DeiBtro y, fuera de la capital :

Pesetas

Peor un mee .......................  iW
Por toe i meeee ............ 15’00
Por »e^ g metes ................ 30'00
Por u»i aflo ...............:......  60'00

de la provincia de

Franqueo Concertado

OFICIAL
X'

Logroño

PRECIO DE INSERCION

Núimere euelito 0'75 céntimos' 
mes corriente

Has la tree meses 1’50 y fediaa 
anteriores dos pesetas

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admiitirán, para su inserciión, com ubicaciones que no 
vengan registradas del Gobterno Civil de la provincia ,.

Los edictos y anuncios d* 
particulares y oficiales <|im 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINSA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satlsfls- 
cho su importe en le. Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

S suscribe en Qa Intervención de la Excelenteima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 

ute la,capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 

----------------------------------- -------------------------------------- ----------------------------------------
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio# 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
' Provincia
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A propuesta del Sr. Presiden
te de la Junta de Clasificación y 
Revi ión afecta a la Caja de Re
cluta n.'’ 49, he dispuesto, con
forme indica el artículo 281 del 
vigente Reglamento de Recluta- 

.miento Reemplazo dpi Ejérci
to, señalar para el oía 15 de Ju
lio próximo, la sesión que ha de 
celebrar la Júnta mencionada, 
.para ver y fallai las peticiones de 
renovación de prórrogas de se
gunda clase de los individuos 
alistados en esta Caja de Re
cluta.

iLogroflo. 18 de junio de 1947 
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Camero

Ayuntamiento de 
Logroño - 

ir —o-
EDICTO 

833
Acordada la ejecución de las 

obras de instalación de aguas en 
La carretera de Villamediana, 
mediante la imposición de Con
tribuciones especiales y evacua
dos los trámites que menciona - 
el artículo 37 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, se advierte, 
que de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo 38 de la 
misma disposición la’totalidad- 
de los documentos que ‘integran 
el expediente de la referida obra, 
se ha/larán de manifiesto en la 
Intervención del Ayuntamiento. , 
a disposición de los interesados, 
durante el plaz-) de quince días 
a contar del siguiente al de pu
blicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia 
y a las horas de diez a doce. i

Durante el mencionado plazo ’ 
y el de siete días más, Igualmen- | 
te hábiles, los interesados po 
drán presentar epantas reclama
ciones estimen por conveniente

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 20 de Junio de 1947 ’ 
El Alcalde-Presidente i

' 834 i
Este Exemo. Ayuntamiento, i 

por acuerdos municipales'debi- j 
damente adoptados saca a con- ■ 

'curso público la. construcción 
cón derecho de cesión de un 
Kiosco Bar en los terrenos del 

í<Pozo de Cubillas> de esta Ciu
dad, cuyo presupuesto de ejecu
ción se cifra en 5.432,80 pesetas.

Las pfopQsiciones se presen
tarán en la Intervención munici

pal durante las horas de diez a 
doce de los quince primeros días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al de inserción de este Edic- 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia.

El expediente, que contiene el 
Proyecto de Kiosco-Bar y pliego 
de condiciones del concurso, 
puede ser examinado en la cita
da Dependencia durante los días 
y horas habilitados para la pre
sentación de proposiciones.
Logroño, 18 de Junio de 1..947

, • El Alcalde .

835
Por acuerdos municipales de

bidamente adoptados, este Exce
lentísimo Ayuntamiento convo
ca un concurso y de anteproyec- 
to.s de Kiosco de Música.

Los señores Arquitectos que 
se interesen por este concurso 
podrán dirigirse a la Sección de 
Arquitectura deJ ^Ayuntamiento, 
personalmente o por escrito, en 
demanda de las condiciones del 
concurso y de cuailtos datos de 
seen conocer.

. Los anteproyectos, se presen
tarán en sobre cerrado en la In
tervención municipal, durante 
los primerosL,cuarenta.’ y^ cinco 
días hábiles a contar del inme
diato siguieóte^al de publicación 
de este Edicto en el BOLETIN 
OFICIAL del Estado, en las ho
ras de diez a doce.

Logroño, 18 de Junio 1.947 
El Alcalde,

Firmado: Julio Pernae'

ADMINISTRACION 
CENTRAL

—o— .

Ministerio de ia Gobernación
Dirección General ' de Administra

ción Local
818 

Circular para que los jefes de las 
. Secciones provinciales de Ad- 

niinistrución Local, la.s Dipu- 
tacione.s Provinciales y Cabil
dos Insulares remitan directa
mente a la Sección E.special 
de Estadística de este Ministe
rio y comuniquen por conduc
to reglanientario a esta Direc
ción General el cumplimiento 
del servicio, con la misma fe
cha del envíopa la Sección ci
tada de los datos, municipales 
y provinciales siguit ntes.

Datos municipales
Los Jefes de las Secciones pro

vinciales de Administración Lo
cal deberán proceder con toda 
urgencia a la formación de ia es

tadística de los presupuestos mu 
nicipales ordinarios y de ensan 
che de 1947; a la formación de la 
de los extraordinarios en vigor 
en 31 de diciembre de 1946, a la 
de la situación económica muni
cipal. referida al 31 de diciembre 
de 1946; a la de los servicios mu^ 
nicipalizados en el presupuesto' 
ordinario de 1947, Trabajos que 
enviarán en forma de certifica 
ción.

En la realización de los traba
jos referentes a presupuestos or
dinarios, se atendrán los Jefes 

' provinciales a los modelos de es
tados que actualmente vienen 
u.sando. Unicamente en el capí
tulo 10 de ingresos se sustituirá 
el artículo repartimiento por 
compensación; y para los de la 
<Situación económica> y «Ser
vicios munÍGÍpalizados>. a los 
modelos que se inseitan es este 
’«Boletín Oficial del Estado>.

En los estados de presupues- 
; tos, tanto 'ordinarios como ex- 
' traordinarios; en los de la <Si- 

tuación económica» y «Servicios 
I municipalikados» los Municipios 
¡ serán clasificados con arreglo a 

las siguientes categorías de po
blación de derecho hasta l 000 
habitantes, de 1.001 a 5.000; de 
5.001 a 20 000; de 20 001 a 100 000 
y de 100 001 y más habitantes. 
Con estos grupos, que serán to
talizados separadamente, se for
mará un resumen con la suma 
de todos ellos

Para determinar la población 
Je derecho de cada Municipio se 
atendrá exclusivamente a la» ci 
fra aue arroje el censo de pobla
ción de España de 1940, prescin
diendo en absoluto de los Padro
nes Municipales

Cuando el presupuesto de un 
Municipio sea prórroga del apro
bado para el año anterior, se 
pondrá una llamada al lado del 
nombre del mismo, consistente 
en un uno romano encerrado en 
un paréntesis, en esta forma: (l)

Los dato.s referentes a todos 
los presupuesto.s extraordinarios 
que deberán enviar, como certi
ficación, los Ayuntamientos a 
los Jefes' Provinciales de Admi
nistración Local—se ajustarán a 
las normas trazadas para los or- 
^dinarios, sin más variaciones que 
cambiar el encabezamiento del 
estado y no consignar más que 
los Municipios que tengan pre-; 
supuestos extraordinarios. S e 
tendrá cuidado especial en con
signar al lado del total de cada 

I presupuesto (o sea, la cantidad 
primitiva) el resto que quede en 
31 de diciembre de 19-16 (o can 
tidad no anulada ni invertid;t).

Respecto a la situación econó
mica (resumen de la Liquidación 

i de la Deuda y del Inventario del 
Patrimonio), y Servicios muni- 
cipalizados. los Ayuniaminnto.s 
deberán remitir, sin excusa, en 
el término de un mes, a los Jefes

provinciales de Administración 
Local, certificaciones de la liqui 
dación de sus presupuestos de 
1946, solamente con los datos 
que indica el modelo adjunto en 
este «Bjietín Oficial del Estado» 
así como para los Servicios mu- 
nicipalizados. ■ -

Los Jefes provinciales anota
rán en hoja aparte, y por los mis 
mos grupos de población que los 
presupuestos cada uno de los 
servicios que se comprendan en 
el presupuesto ordinario de 1947 
en el,capítulo cuarto de Ingresos 
«Servicios municipalizados» así 
como en el capítulo 14 de Qas- 
tos, por Municipios. Los Jefes 
prov’nciales deberán comprobar 
que en estos capítulos se inclu
yen sólo los servicios que estén 
municipalizados legalmente.

Los Jefes provinciales de Ad
ministración Local darán cuan
tas normas, instrucciones y faci
lidades crean necesarias para la 
mejor comprensión de las Cor
poraciones y examinarán, com
probarán y confrontarán perso
nalmente, y con la mayor deten
ción, los datos, haciendo los re
paros pertinentes Cuidarán es
pecialmente que los Ayuntanden 
tos incluyan debidamente en sus 
respectivo.s capítulos y artículos 
las cantidades correspondientes.

La Estadística de la deuda mu
nicipal ha de referirse a la deuda 
en circulación en 31 de diciem
bre de 1946; o sea, al resto que 
quedará en dicha fecha del total 
que se concertó,-una vez que ha
yan sido desiquitadas las canti
dades que se hayan amortizado 
hasta el 31 de diciembre referi
do Sólo ha de entenderse por 
deuda, en este caso, la que pro
venga de operaciones crediticias 
excluyendo, por tanto, la llama- 
ña «relación de acreedores*; de
biendo comprobarse este extré- 
ino por los Jefes provinciales de 
Administración Local, j

El plazo de remisión de los tra 
bajos que se enviarán directa
mente a la Sección Especial de 
Estadística del Ministerio, y se 
comunicará por conducto regla- 
mentarió el haber realizado el 
envío a esta Dirección General 
vencerá a los tres meses de la 
públicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado* 
v deberán ser enviados a medida 
que se ultimen.

Se ordena a los Jefes provin
ciales de Administración Local 
el cumplimiento más exacto de 
la presente Circular, y propon
drán el envío*de comisionados 
para recoger lÓs datos de los 
Ayuntamientos que no los remi
tiesen en el plazo marcado. Para 
evitar el retraso que por devolu
ción de los trabajos que tuviesen 
errores o anpmalías, se habría 
de originar serán comprobados . 
lós resúmenes y repasadas las 
operaciones aritméticas con el

SGCB2021
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mayor escrúpulo. Deberán cui
dar de que figuren los datos de 
todos los municipios y que es
tén incluidos en su respectivo 
grupo de población. ' ,
Diputaciones Provinciales y Cabildos 

, Insulares
Las Diputaciones Provinciales 

y Cabildos Insulares enviarán los 
datos estadísticos de presupues 
tos ordinarios y • extraordinarios 
y situación económica en forma 
análoga a los Ayuntamientos en 
el plazo de dos meses. Unica
mente diferirá^ en los presu
puestos ordinarios, que deberán 
remitirlos por capítulos, artícu
los y conceptos. Elcapítulo 10 
de ingresos se denominará com
pensación piovincial. i

Los señores Gobernadores ci- i 
viles cuidarán de dar a la pre- j 
sente Orden circular la debida 
publicidad {para que en su día 
pueda exigirse la responsabilidad 
derivada de su inobservancia.

Dios guarde a VV. EE. mu 
chos años. j

Madrid, 17 de mayo de 1947.— j 
El Director general, José Fer- । 
nandez Hernando. |

Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias de régi- ‘ 
men común. i

NOTA: Los Modelos corre?- • 
pendientes a ésta cirtular fueron j 
publicados en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia de 30 de 
Julio de 1946 y repetidos en el 
<Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 29 de mayo de 1947.

Ministerio de Industrial 
y Comerció

Comisarla General de Abas
tecimientos y Transporte i

Camisaría de Recursos de la Zona Norte 
PALENCIA

. CIRCULAR NUM. 133
/ 829

a) Objeto.—Declarar abierto 
el prim r período declaratorio 
(de superficie sembrada), de le
gumbres secas, ñnas y bastas, 
pata consumo. humano, en la 
campaña 1947 43 y para las die
ciséis provincias de la Zona Nor
te de Rfccursosjreglamentando al 
propio tiempo, el desarrollo de 
lo^trabajos Estadístico? cones- 
pondientes.

b) Fundamento.— Estableci
das por Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 10 de octubre 
de 1946 y Circular de la Comisa-, j 
ría General de Ab'hstecimientos ' 
y Transportes, número 624 (Bo
letín Oficial del Estado n," 130), 
las normas fundamentales por 
que ha de regirse la recogida de 
legumbres seqas de consumo hu 
mano en la campaña 1947-48, pró
xima a iniciarse, se hace preciso 
dictar por esta Comisaría de Re
cursos las directrices a que en 
las provincias de su jurisdicción 
ha de ajustarse este servicio', por 
lo que en cumplimiento de l.is 
órdenes emanadas de la Superio
ridad y de la.s atribuciones a que 
a esta Comisaría competen, dis
pongo lo siguiente :

c) Legumbres a que alcanza 
la Intervención de la Comisaiía 
de Recursos de la Zona Norte.— 
Por la campaña 1947-48, quedan 
sometidas a la intervención de 
la Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte, las siguientes legum
bres secas: alubias, garbanzos, 
lentejas,, algarrobas, almortas, 
guisantes; habas y veza, produc
tos cuyo cultivo ha de ser decla

rado en las respectivas oficinas 
provinciales de esta Comisaría y 
cuya compra al agricultor, co
rresponde en las mismas, única 
y exclusivamente, a los Colabo; 
radores de la Ofiéina Reguladora 
de Adquisición de Productos 
Agrícolas ( O. R. A. P. A. ) y por 
la totalidad del sobrante real de 
la cosecha verdaderamente obte
nida por cada agricultor con la 
dedución de las reservas legales 
para Consumo y futura siembra 
previamente reconocidas, con ex 
clusión de todo sobrante o exce
dente, por alcanzar la interven
ción de la cosecha a la totalidad 
de la misma

d) Provincias a las que se ex 
tiende la jurisdición de la Zona 
Norte a los efectos anteriores — 
Según el art. 2 ” apartado a)' de 
la Circular 624 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, corferá a cargo de 
la Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte durante la campaña 
agrícola 1947/48 la recogida de 
las lugumbfes mencionadas en el 
apartado anterior, en'las siguien
tes provincias :

Alava. Burgos, La- Coruña- 
Guipúzcoa, León, Logroño, Lu, 
go, Navarra, Orense, Oviedo’ 
Palencia, Pontevedra, Salaman
ca, Santander, Vizcaya y Zamo
ra. '

e) Períodos declaratorios y 
sus plazos —La formación de los 
trabajos estadíst eos sobre su
perficie sembrada y cosecha re
colectada de legumbres en la 
campaña 1947-48, a que se refie
re el artículo 6.° de la Circular 
624 antes citada, se dividirá en 
los dos períodos siguientes.

a). —Primer período declaratorio o de 
superficie sembrada

Se inicia este período con la 
publicación de esta Circular y 
comprende hasta el 25 del actual 
en las provincias de Salamanca, 
Zamora, León, Pulencia y Bur
gos; hasta el 5 de Julio próximo, 
en las de Logroño, Navarra, Gui 
púzcoa, Vizcaya, Alava y San
tander; y, finalmente, hasta el 15 
del mismo mes de Julio en'las de 
Oviedo, Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra.

b}.—Segundo período decla-atorio o 
de cosecha obtenida

Dará comienzo en cada pro
vincia, al coiue*’zar en la misrrta 
los trabajos de recolección de 
las legumbres más tempranas, 
terminando el 30 de septiembre^ 
con excepción de las alubias pa
ra las que se prorroga el plazo 
hasta el 20 de octubre de 1947.

f) Obligatoriedad de la decía 
ración.—Q ue dan obligados a 
prestar declaración de superficie 
sembrada, todos los agricultores 
que se dediquen al cultivo de al 
guna deúas variedad .s de légum 
bees' rel3cionada.s en el apt.rtado 
c), cualquitia que sea la superfi
cie d- cultivQ y cui jmdü de que 
la Qeclaración se aj-iste exacta
mente a la rea/idad

g) Formularios que han de 
utilizarse en la declai acióri.—Las 
declaraciones de superficie sem 
brada y cosecha recolectada han 
de formularse respectivamente 
en cada uno de lo.s cuerpos -del 
formulario oficial Modélo Ls-l, 
dentro del plazo señalado en el 
apartado e), y en el número y lu 
gar que se* especifican a conti
nuación. ,

h) Forma dé hacer la decla
ración.--Cada productor presen
tará su declaración individual 
por cuadruplicado ejemplar, en 
la Secretaría de su respectivo 
Ayuntamiento, Delegación Lo
cal de Abastecimientos y en aque 
líos términos numicipales dividi 
dos en pueblos, Juntas Adminis

trativas, parroquias, etc., harán 
la declaración ante el Pedáneo 
respectivo, que recogerá las de 
su demarcación presentándolas 
reunidas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en la forma y se
gún instrucciones que les curse 
el Alcalde - Delegado Local de 
Abastecimientos.

La Alcaldía, Delegación Local 
de Abastecimientos, devolverá 
al productor un ejemplar de su 
declaración debidamente visado 
y conservará el segundo en su 
poder, entregando los terceros y 
cuartos ejemplares al Subinspec
tor de Recursos de la Zona de re 
cogida a que pertenezca el Ayun 
tamiento y a la Jefatura Provin
cial del S. N. T. en la forma y 
dentro de los plazos que se seña
larán en el apartado j). ,

i) Visado las declaraciones.— 
La declaración individual de su
perficie sembrada será autoriza
da, precisamente, por el propio 
productor que la formule como 
dueño-o director de la explota
ción a que se refiera encabezán
dole con su nombre y dos «apelli
dos y dándole el mismo número 
de orden que tuviere en años an 
teriores, a fin de facilitar los tra- 
bajos'de comprobación por par
te de nuestros servicios de esta
dística debiendo ser revisada por 
la.s Autoridades Locale.s a* quie
nes correspdeii según el artícu
lo 21 de la Ley de la Jefatura del 
Estado de 24 de Junio de 1941 
«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 178, en plena vigencia para 
estos efectos

j) Relaciones y resúmenes 
municipales.—En el término de 
ocho día.s 4 contar desde • la fe-, 

i cha de expiración det plazo para 
prestar declaración individual de 

I superf’cie sembrada (26 Junio a 
, 5 Julio, ambos inclusive, en Sa

lamanca. Zamora l>eón, Palen- 
: cía y Burgos; 6 a 13 de julio, am 
I bos inclusive, para Logroño, Na 

varra. Guipozcoa, Vizcaya, Ala
va y Santander; y, 16 al 23 de ju
lio ambos inclusive, para Ovie
do, La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra), y según dispone el 
art. 7.° de la Circular 624, las 
Delegaciones L ocales dé Abaste 
cimientos reunirán todas las de- 
clai aciones individuales de los 
productores de su término, cui
dando no quede ninguna por pre
sentar en dicho pL-zo, resumién
dolas en un formulario Ls-l en 
el que relacionarán debidamente 
los datos globales contenidos en 
las individuales y haciendo en
trega. dentro de dicho plazo, de 
estos resúmenes globales justifi
cados con los correspondientes 
ejemplare.s Ls-l de las declara 
Clones individuales de todos los 
productores del Ayuntamiento 
(tercero y cuarto ejemplares a 
que se refiere el apartíido h) de 
esta Circular), al Subinspector 
de Recursos Jefe de la Zona de 
reccgidíi a que^el Ayuntamiento 
pertenezca y al Jefe Provincial 
del S. N. T-

En dicho periodo y tomando 
como base las declaraciones in
dividuales, lo.s Subinspectores 
de Recursos, |efe de Zjna de re
cogida, irán formulando, igual
mente los resúmenes municipa
les Ls-2, con relación nominal 
de productores individuale.s y to
das la.s incidencias referentes a 
los mismos, en la forma que en 
años anteriores y utilizando idén 
ticos modelos.

k) Petición formularias im
presos Ls l.—Todas las alcal- 

. días. Delegaciones Locales de 
Abastecimientos, deberán solici
tar urgentemente de la ^O^APA 
Projvincial respectiva ef número 
de juegos de Quatro ejemplares 
Ls-l que precisen para cumplir

i
este servicio en la forma ordena
da, debiendo, además si en la 
primera distribución hecha por 
la ORAPA para no perder fechas 
hubieran recibido*^ menos impre
sos .de los necesarios park este 
año, pedir con urgencia la dife
rencia precisá, y, en caso de re
cibir más de los que necesiten, 
devolver el sobrante para que 
pueda ser .utilizado en otros Mu
nicipios que tengan mayores ne
cesidades que las tomadas como 
base de cálculo, según .datos de 
campañas anteriores.

1) Instruccioner complemen
tarias.—Por correo aparte, se re
miten a todas las Alc^aldías de 
la zona normas complementarias 
y. aclaratorias para la mejor y 
más exacta y puntual realización 
de lo que se dispone en la pre
sente Circular.

11 ) Responsabili ades y san
ciones.—Se advierte, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 19 
de la citada Circular 624 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, la res
ponsabilidad en que los produc
tores incurrirán por no decl ra
ción ¡de superficies sembradas, 
falseamiento de la misma y fal
ta de concierto de las cantidades • 
a adquirir por los colaboradores, 
encargados de la recogida en ca- 

j da término municipal.
¡ ^m) Circulación de productos, 
i El transporte de las legumbres 
j secas comprendí «as en esta Cir- 
,♦ cular, ha de hacerse forzosa e 
: ineludiblemente en^ el escalón 
' inicial, de domicilio del produc

tor a almacén, con el cónduce 
reglamentario, aunque sea den- 
tro.de la «misma localidad, por 
ser'el cónduce documento que, 
además de servir para amparar 
la circulación de mercancías, 
tiene en la organización de laJZo- 
na Norte el carácter de compro
bante contable, .como justifica
ción de las entregas hechas por 
los ayuntamientos v productores 
individuales. El transporte de la 
mercancía desde almacén recur- 

j sos a destino, sea dentro o fuera 
de la provincia, se hará siempre 

‘ con el empleo de la guía regla- 
; mentaría modelo único, expedí 
¡ da precisamente y únicamente 
! por la respectiva InspíCción Pro- 
j vincial de Recursos, de la que 
i deberá solicitarse en forma.

n) Validez de cónduces.— A 
partir del 11 de junio en curso, 
quedan sin validez y anulados 
los modelos de cónduce facilita
dos por esta Comisaría de Re- 

.' cursos a los ayuntamientos para 
' la campaña 1946 47 que termina, 

siendo precisa para la de 1947 48 
la utilización de cónduces^e nue 
vo modelo o de los que, sobran- 

; tes de la anteiior, hubieran sido 
: debidamente habilitados en estas 
j. Oficinas con lo s necesarios requi 
I sitos.
I Del 10 al 25 de junio', procede

rán todas las alcaldías de la Zo- 
n'a Norte a devolver a la ORAPA 
Provincial respectiva los cóudu- 
ces de la campaña anterior que 
tengan sobrantes en su poder, 
debiendo cada juna *de dichas 

í Oficinas Provinciales cursamen 
j en 30 de junio, un estado demos

trativo por ayuntamientos de su 
' provincia respectiva, en que 
I consten Jos cónouces a cargo de 
! las alcaldías cuyo empleo no ha

ya quedado debidamente justifi- • 
cado, acompañanáo a dicho re- 

; sumen los cónduces devueltos 
por las mismas en el plazo indi
cado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí- 

' miento.
Palencia, 4 de junio de 1947,

1 El Comisario de Recursos,
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